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CATÁLOGO DE DISPOSICIÓN DOCUMENTAL   

Es el instrumento que establece para cada serie y subserie del 
Cuadro General de Clasificación Archivística los valores 
documentales, los plazos de conservación en los archivos de 
trámite y concentración, así como su disposición documental. 

CONCEPTO 

OBJETIVO 

Evitar la acumulación de todos los documentos que 
producen las áreas universitarias, es decir, contribuye 
a impedir la explosión documental descontrolada 
que satura los espacios físicos destinados al 
resguardo de la documentación y sobre todo a 
conservar el material documental que posea valores 
primarios y secundarios y en consecuencia, puedan 
proceder con su eliminación, conforme al 
procedimiento institucional establecido en la 
normativa aplicable. 



 

 

  
ESTRUCTURA 

Columna 1 correspondiente al código de sección.  

 

Columna 2 correspondiente al código de serie.  

 

Columna 3 correspondiente al código de subserie.  

 

Columna 4 correspondiente al nombre del nivel documental: 

sección (fila sombreada), serie y subserie.  

 

Columna 5 correspondientes al valor documental, en donde se 

marcan con una X, aquellos valores primarios que posee la 

documentación que integra los expedientes de la serie o subserie. 

Estos valores pueden ser administrativo (A), legal (L), fiscal (F) y 

contable (C).  



 

 

  
ESTRUCTURA 

Columna 6 correspondientes a los plazos de conservación:  

 

En el archivo de trámite (AT) o en el archivo de concentración (AC) 

se establecen los años en los que deben resguardarse los 

expedientes de las series y subseries documentales. Estos tiempos 

empiezan a computarse desde los siguientes supuestos: 

 

• Concluyó la tramitación del asunto  

 

• Las disposiciones, normas, programas o planes pierden vigencia. 

 

• Respecto a la documentación contable inicia a partir del término 

del ejercicio en que se genera el registro  

 

• La documentación comprobatoria original de los activos fijos que 

amparen bienes como son inmuebles o muebles, vehículos, 

maquinaria y valores, entre otros, deberán conservarse hasta la 

baja de los bienes, no obstante que se haya cumplido el plazo de 

conservación.  



 

 

  
ESTRUCTURA 

Columna 7 Disposición documental: Se establece por serie o 

subserie documental el destino final de los expedientes que la 

integran, el cual puede consistir en baja (B) o conservación 

permanente en el (AH). Cabe precisar que, a fin de cumplir con las 

disposiciones normativas y políticas en materias de archivos, 

únicamente es posible tener una baja documental o una 

conservación permanente. La muestra de la documentación que 

deberá resguardarse en los acervos institucionales estará 

determinada por el Grupo Interdisciplinario de Archivos 

Universitarios. Por tal razón, no se incluyó la columna Muestreo 

(M) que se utilizaba en los Instrumentos de Control y Consulta 

Archivística vigentes del 2015 al 2019. 
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